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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C.,   veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 4 del artículo 82, numeral 

3 del artículo 84 en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho 

Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

so pena de RECHAZO se proceda a: 

 
1. Indíquese la dirección tanto física como electrónica donde las partes 

demandante y demandado recibirán notificaciones judiciales, eso en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En caso de desconocerse o ignorarse el lugar donde puede ser notificado el 

demandado, efectúese la respectiva solicitud de emplazamiento conforme a lo 

preceptuado en el artículo 293 del C.G.P. 

 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 

ESTADO 
No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
Secretario 

YPD 
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